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Resumen Ejecuüvo Informe Final N'978, de 2016.

Municipalldad d€ Lota

Objetivo: La fiscalización luvo por objeto efectuar una aud¡toría al proc€so de
otorgamiento de licenc¡as de conducir en la Municipalidad de Lota, por el pefodo
comprendido entre el 1 de julio de 201 5 y el 30 de junio de 2016, considerando enre
.otros, el cumplimiento de los requisitos estipulados en el decreto N'170 de 1985, del
Ministerio de Transportes y Telecomun icac¡ones, que régula específ,caments b
materia,

Pr€guntas de la investigación:

1. ¿El proceso de emisión de licencias de conducir, cump¡e con los rcquisÍtos
est¡pulados en el decreto N"170 de 1985, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones?

2. ¿Ha implementado la entidad comunal un sistema idóneo que permita controlar
el cumptimiento de la ,jornaüa ordinaria y extraord¡naria de los funcionar¡os que
se desémpeñan en el Departam€nto dé Tránsito y Transporte Público?

Prlncipales resultados:

determinaron diversos,t sa
incumplimientos referidos a la falta de mediciones de éxámenes sicométricos, €rror de

cálculo en la determinación de los cobros, falta de carp€ta de antecedentes de
requirentes, personal cóntratado sin responsabilldad administrativa, acreditación del
envlo de los antecedentes a la Comlsión Nacional de Seguridad dé Tránsito, deficiencia
en la custodia de Jos formularios de licenc¡as de conduc¡r.

Sobre lo anter¡or, esa,entidad deberá adoptar
las medidas que permitan dar cumPlir¡iento al corecto proceso de otorgamieDto de

licencias de conduc¡r, sin pedu¡c¡o de que deberá ordenar un sumar¡o administrativo a

fin de determinar las eveniuales responsabilidades de los funcionarios que han tenido
algún grado de partioipación en los h€chos descr¡tos, deblendo remitir el decreto

adminiitrat¡vo que lo disponga, én un plazo que no exceda del 17 de enero de.2017,

' 2. Sobre el control de asistenc¡a del
personal de la d¡rección de tráns¡to, se determ¡nó qu€ los méd¡cos del gabinete tácnico, '

no cumplen con reg¡stral su asistencia y sue marcaciones no.dan cuenta deltiempo en
que efectivamente se.desempeñaÍon en la Municipalidad de Lota.

En cuanto al pago de sus remuneraclones, se

determ¡nó qu€ árhbos facultativos del g€binete técnico no han cumplido con la jornada

iaboral padada, respecto de las cuales ése municipio deberá esiablecer procedimientos

de control que ev¡ten la repetición de tales hechos y aiustar sus acluaciones a lo
estipulado en la ley N' 18.695 y al decreto ley N' 1,263, de 1975' materia que debe ser

inclúida en el sumarlo administrativo que este Organismo de Control odenó ¡nstruir ál

municipio.
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PTRA N": 8.002/2016
REF. N": W003545/2015

INFORME FINAL N'978, DE 2016, SOBRE
RuolroRln AL PRocEso DE
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE
CONDUCIR EN LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

coNcEPctóN, t 6 01c.2016

En conformidad con lo establecido en los

a(ículos 95 y siguientes de la ley N' 10.336, de Organización y Alribucione-s de la
Contraloria General de la Reprlblica, y el artfculo 54 del decreto ley N" 1.263' de
1975, Orgánico.de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoria al
proceso de.otorgamiento de licencias de condupir en la Municipalidad de Lota, por

elperíodo comprendido entre el l de julio de 20l S y el 30 dejunio de 2016. El equjpo
que ejecutó la fiscalización fue integrado por el señor Hugo Denis Zuloaga, en

calidad de auditor, y don Luis Valenzuela.Riquelme, como supervisor'

JUSTIFICACIÓN

El proceso de Planíficación anual

eslablecido por esta Entidad de Control para el año 2016, incluyó el análisis de

indicadores de riesgo y de importancia felativa, estableciéndose relevante para la

selección de la Municipalidad de Lota, una presentación recibida de un particular,

acogido a reserva de su identidad, en la cual reclama el alto monto de lerechos
municipales cobrádos por Ia emisión de una primera licencia de conducir-

ANTECEDENTES GENERALES

La 
. 

Municioalidad de Lota es una

corooración autónoma de derecho público, con peisonalidad jurldica y patrimonio

propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar

iu'partiOfación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según

dispone el artículo i'¿e la ley N' 18.695, Orgánica Codstitucional de

Municipalidades.

Respecto de la materia auditada' procede

s€ñalar que el artf culo 4'l , del decreto ley N' 3 063, de 1979, sobre Rentas

Municipalbs y sus modificac¡ones, señala, en lo que interesa, cuáles son aquellos
.servicios, cohcesiones o perm¡sos por los cuales las entidades edilicias eStán

faculiadas para cobrar derechos, contemplando en su número 6, el otorgamiento de

licencias de conducir. .

AL SEÑOR
ürciónrl Lrunrou ez e o¡¡á¡-ez
CONTRALOR REGIONAL DEL BfO.BiO
PRESENTE,

O'Higgins Pónienle N' 74, Concepclón, Teléfonoi 41-31'l 30 00'
}\,ww.contralorla.d - concepclon@contralori€'cl
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. Por su parte, la ordenanza local N'2, de
2012, sobre "derechos municipales, concesjones, permisos y servicios", modificada
por las Nos 2 y 3, de 2015, dispone que por concepto de ficencia de conducir y
relacionados, se pagará un derecho, fijado en ú nidades fributarias mensuales, segrJn

las clases y categorías que en ella se lndican.

'. En relación con el procedimiento

administrativo dispuestos en la Municipalidad de Lota, para ld emisión db una
primera licencia de conducir, se constatÓ @rno primer kámite, la emisión de la orden

'de ingreso y el pago del correspondiente derecho municipal, previa verificación de
los doqumentos que acreditan el oumplimiento de los requisitos exigibles.al efecto,
comó son: certificado de estudios que acredite haber egresado de enseñanza

' básica; declaración lurada simpLe de residencia; y cédula de identidad; con los que

se crea una hoja de ruta que describe los trá¡nites y exámenes que deben rendir.

Todos los anlecedente$ señalados, se

incorporan a una carpeta a nombre del' contribuyente, a fa que se ¡ngresan
" paulatinamente, los resultados del examen teÓrico, psicoméúico, sensométrico,

entrevista médica y examen práctico, que siruen de base para la emisiÓn y entrega

de la licencia de conducir'

. Cabe señalar, que con carácter de

reservado, el 4 de noviembre de 2016, mediante el oficio N' 19.592, fue puesto en

. conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Lata, el Preinforme de

obsefvaciones N' 978, de 2016, con la finalidad que formulara los.alcances y

péc¡s¡ones, gue a su juicio, procedieran,. lo que se concretó mediante ofic¡o

ñ" t.StZ, de igual anualüad, el que fue debidamente analizado para la emisióri del

. presente ¡nforme final.

OBJETIVO

' La fiscalización tuvo por objeto efectuar una

auditoría al proceso de otorgamiento de licencias de conducir en la Municipalidad de

L;ta, por et beríodo corpreñdido entre et 1 de julio de 20-15 y el 30 de junio de 2016,

considerando entt. ottoi, el cumplimiento deios requisitgs previstos en el decreto

N; 170 de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que regula

esDecíficamente la materia'

i'¡ETODOLOGiA

: El examen se efectuó de acuerdQ con las

. disposioiones conten¡das en la reso|ución N" 20, de 2015, de este origen, que Fija

üi'ñorr"r que.Regulan las Auditorias efeituadas por la Contraloría General de la

República y con los-procedimientos de control sancionados por la resolución exenta

N' 1.485, de 1996,;;. Ápiueba Normas de Confol lnterno de la Conkaloria

. General, consideranáo ios reóuftados de las evaluaciones de control ¡ntemo respecto

de las.materias 
"""iiiuJáá, 

¿"|.r.¡nándor" la realización dé pruebas de auditola

én la medida que se estimaron necesarias'

(.-l/ | 2
O'Hlooins Ponlente N" 74, concepción Teléfono 41-311 30 00

" www.contraloria.cl'conc€pc¡on@contraloriacl
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Por otra parte, es importante precisar, que
las observaciones que este Organismo de Control, formula bon ocasión de las
fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su
grado de complejidad, en efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) y
Complejas (C), aquellas observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración,
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son
consideradas de especial relevancia por la Contlaloria General; en tanto se clasifican
como Medianamente Complejas (MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que

causen un menor impacto en esos criterios.

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes
proporcionados por la entidad fiscalizada, entre el I de julio de 2015 y 30 de junio

de 2016, se emitieron 572 licencias de conducir, correspond ientes a una primera

emisión.

Las Part¡das su¡etas a revisión se

determinaron med¡ante un mueslreo estratificado, con un nivel de confianza del 95%

y una tasa de error de 3olo, párámetros estadlsticos aprobados por este organismo
de Control, cuya muestra corresponde a 102 registros.

Además, se revisaron los ahtec€denles de

39 contribuyentes con nrlmero de cédula de identidad menor a cuatro millones'

segrin el siguiente detalle:

VARIABLE
UNIVERSO MUESTRA ESTAÓÍSTICA

N' N"

Llcenc¡es de Conduclr,
primera emisión o cambio

de categorie
572 102

, Licencias de Conduclr,
eon carriet de identidad
menor a cuatro m¡llones

ao

por de ta

La información utilizada fue proporcionada

oor la encaroada del Departamento de Licencias de Conducir de la Municipalidad de

[ót", ¿on" ñerta lturra óbbarzo y puesta a disposición de esta Contraloría Regional

a contar del 26 de septiembre de 2016.

RESULTADO DE LA AUDITOR|A

siguientes situaciones:
Del examen practic€do se determinaron las

3
O'H¡oqins Poniente N'74, Concepc¡ón Teléfono: 41-3'11 30 00'
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I. ASPECTOSDE CONTROL INTERNO

Se pract¡có una revisión a los controles
asociados a los procesos de otorgamiento de licencias de conducir, conforme a lo

' establecido en las Normas de Control Intemo aprobadas por la Contraloría General
de la República mediante la resolución exenta N" 1.485, de 1996, eslableciéndose
las siguientes observaciones:

1 . La sección de licencias de . conducir' dependiente de la dirección de tránsito y transporte públíco, no cuenta con personal

. suficiente para realizar las funciones que le encarga el artículo 26 de la ley N' 18.695
y. el decreio N' 170 de 1985, del Ministerio de Transporte y Telecomunicacignes, lo
que se aparta de lo dispuesto en el N" 3, del capÍtulo l, de la resolución exenta '

, N" 1.485, de '1 996, que, en lo que interesa, dispone que es el jefe superior del
servicio, el princlpal responsable de la idoneiCad de la estructura de control interno
y de su aplicación, y de lo manifestado por la Entidad Fiscalizadora, a través del
dictamen N' 36,576, de 2016, que señala que las autoridades respectivas fienen que
organizar los medios de que disponen irara lograr la debida ejecución de sus
funciones, de una rnanera gficiente y eficaz.

. En efecto, se comprobó que, desde el año
2014, se ha reducido el número de funcionarios que laboran en dicha dependencia,

. permaneciendo en la actualidad el director de tránsito, quien tiene a,su cargo otras
dos sécciones dentro de la dirección; dos médicos, con jornada parcial; un

funcionario de otra dependencia, encargado de tomar los exámenes prácticos un dia
a la sernana y la encargada de licencias de conducir' quieñ diariamente debe
desarrollai las siguientes labores: atención de público, coordinación de agenda para

citaciones, confección de licencias de conducir, toma de fotografias, preparación de
carpelas, revisión de antecedentes y coordinacién de atenciones médicas. Además

de io antérior, toma los exámenes teÓricos, labor que no puede cumplir cabalménte,

dado el gran número de requirentes que se atienden diariamente.

En su respuesla, la municipalidad de Lota

indicó que efectivamente desde el año 2014, solo se ha desempeñado una

funcionaria en la sección de licencias de conducir, agregando que desde oclubre del
presente año fue asignada doña Nélida Fuentes Moya, funcionaria a contrata, grado

12" del escalafón administrativo, y que además, evalúa el traslado de otro funcionario

a la Dirección de Tránsito'

' Lo indicado por el municipio.no es suficiente
para subsanar la objeción planteada, dado que no adjuntó el decreto alcaldicio que

ordena la designación de la señora Fuentes Moya, ni otros documentos que

acrediten lad reCtantes medidas informadas, las cuales, en todo óaso tendrían efecto
- a fuluro.

En base a lo ' anterior, se mañtiene la.

observación.

fn(-¿ 
| 4
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2, La Municipalidad de Lota, mantiene dos
sistemas de control de asistencia, el primero, mediahte un sistema de reloj oontrol,
al cual se encuentran adscritos todos los funcionarios de la dirección de tráilsito, con
excppción de los médicos del Eab¡nete técnico, q quienes se les ha dispuesto un

libó de registro de asistencia, exclusivo para ello.

Sobre el Particular, la reiterada
jurisprudencia adminÉtrativa de este Entidad de Control, contenida entre otros, en
los dictámenes N* 58.526, de 2008, y 6.920 de 2011,áa precisadO qub es posible

estáblecer dentro de una niisma entidad, mediante la dictación de una resolución
fundada, más de un instrumento de verificación de la asistencia, cuando ello tiene
como fundamento la diferente naturaleza de las actividades que allí se realizan,

decisión que, eRcontrándose debidamente motivada, no constituye una medida
arbitraria ni de aquellas que atentan contra los principios de igualdad ante la ley y qe
no discriminación, puesto que su finafidad es propendeia que el acto de control sea,

en definitiva, un ¡nstrumento eficiente.que pueda ser obseryado por todo el personal,

de manerade no afectar o alterat la debida marcha y ejecución de las diversastareas
y pfocesos que se desarrollan en la respectiva repartición pública.

En su respuesta, la municipalidad señaló
que, a través de los oficios N" 297 y 297 B, ambos de 6 de noviembre de 2016, se
notifico a -arnbos facultativos de las obseryaciones realizadas por esta CÓntralorla
Regional, solicitándoles el eumplimiento del horario pactado, y el registro de enkada
y sáfida en el libro de control dispuesto para ello. Agrega, que dicha práctica se
remonta a administraciones anteriores y que existe uná alta probabilidad de que los
médicos presenten su renuncia, ya que resultia poco atractivo desempeñarse en los
gabineies psi-cotécnicos, sln embargo, esa entidad no adjuntó los. documentos qu€
pefmitan acreditar lo informado.

Sobre el particular, conviene recordar, que

todos los funcionarios; sin disünción alguna, están sujetos a la obligación de cumplir
con la jomada y el horario establecidq para el desempeño de su trabaio, previéndose

.los efectos juridicos que se lerivaran en caso de trasgresión de esos deberes.
(Aplica dictamen N',6.920, de 2011 , de eqte origen).

A mayor abundamiento, los órganos de la
Administlación del Estado, dentro de los que se encuentran las entidades edilicias'
deb€n sometar sU aóción a la Constitución Polltica y a las normas dietadas cpnforné
a ella, teniendo que actuar dentro de su competencia y comd dispone la ley, 3¡n que
ninguna magistratura, persona. o grupo de éstas puedan atribuirse; ni en virtud de
circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que lps que expresamente
se les conf¡rierón, corno ocurre con la actuación de esos facultativos, al no reg¡strar
su asistencia. (Áplica criterío contenido en los dictámenes Nor 20.707, do 1993;
34.883, de 2004 y 17,547, de 2016).

p resente q ue n o se ha m ateria rizad " . TffiHi3i'ffiti,.i. i" rTl::'i l#l'",lHili3
inantiene lb observación formulada.

,5
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3. De la revisión de los mencionados
mecanismos, se determinó que en general, el personal de la mencionada direbción'
cumplé ion la obligación de registrar su asistencia, con excepción de ambos
facultativos, quienes solo estampan su firma, omitiendo la hora de entrada y de
salida, lo qr,re impide det'erminar fehacienterhente el cumplimiento de su jomada
laboral pactada, a través del decreto alcaldicio N" 893, de 2 de mayo de 201 1,

establecida de la siguiente forma: don Reinaldo Deij Bulnes, lunes y miércoles, de
12:00 a 17:30 horas y don Rómulo Velásquez Giler, martes y jueves, de 12:30 a
17:30 horas y viernes, de 12:30 a 13:30 horas.

.. La situación planteada evidencia un
incumplimiento a lás obligaciones de los directivos de esa entidad edilicia,
establecidas en el artfculo 61, 'letra a), de la ley N" 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Func¡onarios Municipales, én armonía con lo dispuesto en el
artículo 11 de la ley N" 18.575, que indican que una de las obligaciones especiales
del alcaldé y de las jefaturas es la de eiercer un control jerárquico permanente del
funcionamiento de las unidades. y de la actuación del personal de su dependencla,
extendiéndose dicho control tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los
f¡nes establec¡dos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones.

En Su respuesta, el municipio informó que
debido al délicit de médicos cirujanos existentes en el pals, y'en atención a que la
remuneración que paga esa entidad, no resulta atractiva para dichos facultativos, se
dificulta la existencia de profesionales que deseen desempeñar el cargo en el horario
exigido. Ante ello, y con la f¡nal¡dad de privilegiar la eficaci4 consagrada en el
artÍculo 3', de la ley 18,575, que dispone, que la finalidad de la administración del
Estado es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas én forma
continua y permanente, optó por relacionar la jornada que deben cumplir los médicoe
del gabinete psicotécnico, con la atención de todos los contribuyentes que
previamente solicitan hora.

, Al respecto, y tal como se planteó en el
punto anterior, todos los funcionarios, sin distinción alguna, están sujetos a la

obligación de cumplir con la jornada y el horario establec¡do para el desempeño de
su trabaio.

En base a lo anter¡or, Y dado que la

munic¡palided no'aportó antecedentes que acrediten la adopcién de me.didas, se
mantiene lo observado.

II. EXAMEN DE LA II,IATERIA AUDITADA

' 1. Los expedientes de dos contribuyentes
identificados como: Macarena Rojas Leal, cédula de identidad, Cl, N" 17.278.295-7
y Sebastián Salazar Rodrfguez, Cl N" 19.826.545-4, no fueron entregados a la

comisión fiscalizadora, lo que impidió su e¡amen, ' vulnerándose con ello lo
estableeido en el ártículo 22 de la ley N" 18.290, en armonía con el a(ículo l5 del
decreto N' 170, de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que

en lo que interesa, disponen la obligaciónpara la municipalidad del resguardo fiel de
t,l
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todos los antecedentes requeridos para otorgar una licencia de conducir y toda
modificación que en ella se produzca. Ello, ¡mplica además una infracción a los
artfculos 9'y 131 de la ley N" 10.336.

En su respuesta, el municipio informó que
debido a las precarias coñdiciones de las oficinas y la aglomeración de muebles y
kardex, que mantiene el.deparlamento de tránsito, no ha sido posible ubicar la
carpeta de don Sebastián Salazar .Rodríguez, sin qúe se acompañe copia de los
anlecedentes referidos a doña Nrlacarena Rojas Leal.

En atención a que no se remitieron los

antecedentes de los contribuyentes en cuestión, se mantiene la observación,

2. La Municipalidad de Lota, en la práctica,

ha implementado un procedimienlo para la emisión de las licencias de conducir, en
que los postutantes deben pagar el derecho eorrespondiente, para acceder a la
evaluación y toma de exárnenes fijado por la ley, no obstante ello, se verifbó que

tratándose de los señores Aurelio Fonseca Fuentes y Emilio Salas Canales, le

efectuó laS med¡ciones cortespond ientes, en forma previa al pago de los derechos
municipales, girando los.correspondientes ¡ngresos al momento dé la entrega de sus

licencias de conducir, lo que vulnera el principio de igualdad ante la ley, regulado en

el artículo 1S, N' 2, de la.Constitución Política.

gn efecto se verificó que la licencia de

conducir N: 15451257, a nombre de don Aurelio Fonseca Fuentes, fue generada y

pagada el 7 septiembre de 2015, por $12.831 , cuyo examen médico se realizó el 9

de-iunio de ese añ0. Asimismo, en el caso de don Emilio salas canales, la licencia

detonducir.N" 16400824, fue emitida y pagadael2T de abril de 2016, por $ 26'284'

cuyo control médico se realizó el 26 de abril del presente año''

En su respuesta, el municipio informó que

én los casos observados, se optó por atender a los requirentes, con el fin de que no
'peidieran 

la hora médica, y cuya entrega quedó suped¡tada al pago de los derechos

municipales, lo cual es d-abté corroborar en el libro de entrega de licencias de

conduc¡r.

Se mantiene la observación, por cuanto los

argumentos aludidos por el municipio no son suficientes pala desv¡rtuar la objeción

plánteada y además no aporta antecedentes que acrediten la adopción de medidas,

con el fin de evitar su reiteración en el futuro.

3. Don Alejandro Hormazábal Sáez, actual

conductor de alcaldía, sin contar con un curso de formación de examinadores, de a

lo menos 45 horas cronológicas, exigido en el artículo 12, leta c), del decreto

N" 170, de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, entre los

meses de ¡ulio y septiembre de 2015, realizó la evaluación de los conocim¡entos
prácticos d'e conducción, a las per8onas que acuden al municipio para obtener su

f icencia de conducir.

I
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Sobre este punto, la municipalidad informó
que actualmente quienes se encuentran acreditados y realizan la toma de exámenes
prácticos, son los señores Luis Segura Pincheira y Jorge Garrido Pérez, conforme a
la normat¡va señalada precedente, acompañando los antecedentes que acreditan lo
expuesto.

En atención a los. nuevos antecedentes
aportados por el municipio, se subsana la observación.

4. En relación con lo anterior, el municipio
tampqco coñfirmó que los resultados obtenidob en las evaluaciones prácübaé, por el
mencionado servidor, hayan sido publicados en el sistema informático dispuesto
para.tal efecto por el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, lo que implica
'una infracción a lo dispuesto en el inc¡so quinto, del artículo '15, del decreto N' 170,
de 1985, del Ministerio de Trarti¡port€s y Telecomunicaciones

' En su respuesta, el ente edilicio informÓ que

se.encuentra en proceso la investigación tendiente a verificar si las evaluaciones de
los exámenes prácticos tornados entre julio y diciembre de 2015, por el funcionario
individualizado precedentemente, fuerpn enviados oportunamedte al sistema

' informático correspondiente.

En atención a
nuevos antecedentes, y lo informado consta solo en
mantiene lá observación.

que el municipio no aporta
su oficio de respuesta, se

' 5. Desde el I de julio de 2016, don Ariel

Jiménez Garrido, cumple labores de apoyo administrativo en la secciÓn de licencias

de conducir, pese a que se encuenlla contratado, bajo las normas del código. del

iáUljo, 
"on 

."rgo á piogramas sociales de Proempleg, lo que vulnera el incisofinal,
del artlculo 18, del menlionado decr€to N" 170, de 1985' que establece que en el

proceso administrativo del otorgamiento de licencia de conductor deberá participar

solamente personal municipal, con responsabilidad funcionaria

Sobre la mater¡a, la municipalidad informó

que don Ariel Jirnénez Garrido, cumple solo una función de apoyo para trabajos

rnenorer en la DirecciÓn de Tránsito, considerando que la sección de.licencias de

conducii, disponia de una funcignaria, agregando que este servidor no interviene en

el procesb de otorgamiento de las licencias de conducir, como por ejemplo, en toma

de exámeñes teóricos, controles psicométricos, confecc¡ón de formulario de licencia

. de conduoir.

Sobre el particular, cabe precisar que la
citada norma del decreto N' 170, de 1985, que regula la materia, se refere á todo el
proceso administrativo, sin distinguir etapas o procedimientos a realizar, por lo tanto

ios argumentos esgrimidos por el ente edilicio no desvirtúan lo objétado por esta

Contraloría Regional.

ó
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En base a lo expuesto, se mantiene lo
observado.

6. Se determinó que el Gabinete Técnico del
municipio de Lota no realiza las med¡ciones de los exámenes sicométricos,
constatándose que con la finalidad de cumplir con ¡as forrnalidades legales,
implementaron un procedimiento, que consiste en que doña Herta lturra Sobarzo,
encargada del Departamento de Licencias de Conducir de la Municipalidad de Lota,
luego de realizar la entrevista de los facultativos, incorpora aleatoriamente
resultados, que no son reales, en el apartado "examen sicotécnico'del formulario
denominado "entrevista médica", incumpliendo con las disposiciones contenidas en
los articulos 4'y 5'del mencionado decreto N' 170, de 1985 y 5'y siguiente, del
decreto N'97, de 1984, sobre. Reglamento para obtener autorízación de Otorgar
Licencias de Conductor, de la misma cartera ministerial.

Lo anterior, además fue ratificado por el
director de tránsitó y la encargada de licencias de conducir, a través de declaración,
prestada a funcionarios de esta Contraloria Regional, en el desarrollo de la presente
fiscalización, oca5¡ón en que además, indicaron que dicha prác,tica se remonta a
años anteriores; que ha sido informado por el director de tránsito al alcalde, en
reiteradas oportunidades, sin que esa autoridad haya dispuesto las medidas
correspond iéntes para subsanarla, prueba de ello, son fos oficios Nc 79,103 y 194,

de 28 de mayo,.22 de junio y '1 1 de septiembre, todos de 2015.

En su respuesta, la entidad edilicia indicó en
síntesis, que la Dirección de Tránsito de la Municipal¡dad de Lota, ha solicitado en
reiteradas ocasiones personal capacitado para normalizar la situación planteada;
que su director fue capacitado para tomar exámenes de reactímetro, test punteado

. y test de palanca, y que, en sus tiempos disponibles, toma en forma aleatoria dichas
mediciones;. y que el 23.de noviembre del presente año, se realizaria una
capacitación para tomar los exámenes sensométricos.

. Al respecto, corresponde señalaf que lo
objetado por este Organo de Control, no es "la falta de personal o de capacitación
de éste', iomo parece entender la Municipalidad, sino que lo cuestionado es "que el
Gabinote Técnico de esa entidad edilicia no realiza las mediciones de los exámenes
sicométricos", sobre lo cual ese municipio no se hace cargo.

n base lo anterior, se mantione la
o0sefvacton.

III. EXAMEN DE CUENTAS

En relación con la materia, es dol caso
consignar, que los antecedentes examinadoq fueron puestos a disposición de esta
entidad a partir del 27 de septiembre de 2016, según consta en acta de reaepción
de ddcumentos de 14 de octubre dé 2016, observándose lo siguiente:

v
O'H¡ggins Pon¡ente N' 74, Concepdon. Teléfono: 4'l-311 30 00.

www.conlralóña.cl - concepc¡on@Gontraloria.cl



coNTRALoRiR cr¡¡rRRl oe Ln RepúslrcR
coNTRALoRIA REGIoNAL DE BiGBfo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

1. El municipio estableció erróneamente en
la .ordenanza municipal N" 2, de 2012, sobre "derechos municipales por
concesignes, permisos y servicios'', modificada por la N' 3, de 2015, el cobro de
derechos municipales por el otorgamiento o renovación de cada una de las clases
de licencia de conducir, con expresa indicación de que en el caso de solicitudes de
más de un tipo de estas, el valor a pagar es por cada una de ellas, según los
porcentajes aludidos en ese instrumento, en circunstancias que la jurisprudencia
ádministrativa de este Organismo de Control, contenida en el diclamen N" 77.194,
de 201 3, ha señalado que lds "iiéncias de conducir" constituyen un solo documento,
de manera que procede cobrar por su ernisión, un único monto, con independencia
de las clases que aquella comprenda.

En su tespuesta, el mun¡c¡pio manifestó que
a contardel primer día hábil de novier¡bre del áño en cr.¡rso, se aplicarfa el cobro de
los derechos conforme al referido dictamen N" 77.194, de la Contraloria General de
la República.

Dado que la rnunicipalidad no aporta
antecedentes que acrediten la medida informada, la que por lo demás, tendrá su
efecto en el fuiuro, se mantiene la observación.

' 2. Los ingresos de derechos municipales
reóaudados en 103 casos analizados, totalizaron $ 3.199.615, de cuyo'análisis se
determinó errores en los valores cobrados, por mayores y merlores montos, lo que
generó uRa óiferencia a favor de ese órgano comunal de $ 47'183' y una

. óiscrepancia en contra de $ 57.271, situaciÓn que no se ajusta a lo consignado en

el artlculo 7o de la ordenanza municipal N'2, de 2012. y sus modificaciones, cuyo

. detalle se consigna en ef anexq N' 2'

, En su respuesta, el ente edilicio manifestó

oue se encuentra revisando los casos detallados en dicho anexo, pala aclarar los

üalores cobrados y hacer las correccionesgue conespondan'

, En atención a que el ¡nunicipio no aporta

nuevos antecedentes, y lo informado consta solo en su ofcio de respuesta, se

mantiene la observación.

3. Se confirmó que desde la incorporación

d6 2 de mayo de 2011.

l0
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,En efecto, del estudio de los antecedentes
dispon¡bles en el Sistema de Información y Control de Personal de la Administración
del Estado, SIAPER, que mantieñe esta Entidad Fiscalizadora, consta que el primero
de ellos, ingresó a la:Municipalidad de Lota, en calidad de titular, con una jornada da

' laboral de',|1 horas, afectas al régimen de la ley N" 15.076, que Fija el Texto
Refundido del Estatuto para los Médico-Cirujano!, Farmacéutico's ¡ Qufmico-
Farmacéuticos, Blo-Químicos y Cirujanog Dentistas, desde el 22 de febrero de 201 1 ;

y que el segundo, mantiene un contrato, regido por las nonnas del código de
trabajo, desde el I de septiembre de 2009,

No obstante lo anterior, se probó en teneno
que el señor Deü Bulnes cumple labgres en el.municipio losdlas lunes y miércoles,

entre las 12:30 y 14 horas, lo que totaliza 3 horas semanales y el señor Velásquez

Giler, los días mártes y jueves entre las 14:00 y 15:30' sin presentarce los días
' ,viemes, totalizando, al igual que en el caso anterior, 3 horas semanales, heoho que

además, fue declarado'por ambos facultalivos y el director del departamento de
tránbito de la municípalidad de Lota.

. Dado lo anterior, se estimó necesario

realizar un análisis, sobre los pagos de sus remuneraciones, entre julio de 2015.y

iunio de 2016, determinándose que se pagó el total de lo pactado, pese a que solo

iaboraron ires horas semanales, lo que implica, para el periodo examinado, pagÓs

en excesQ al doctor Reinaldo Deij Butnes,.por $4.586.048 ya dori RómuloVelásquez

Gilder, por $ 5.573.U4, conforme al detalle expuesto en el anexo Ne 3'

La situación planteada, además, vulnera el

principio de probidad administrativá, consagrado en el inciso Púmero delartículo I'
be la bonstitución Polifica de la República, y lo manifestado en los articulos 62, inciso

final, de la tey Nl 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, y

89 del mismo texto estatutar¡o, que ordenan, en lo que interesa, que los servidores

municipales deberán desempeñar su cargo en lorma permanente dürante la jornada

ordinaiia de trabajo y, que lós atrasos y áusenbias reiteradas, sin causa iustificada'
seráR senc¡onados éon destitución, |revia investigación sumaria, respectivamente,

lratándose del señor,Reinaldo Deij :Bulnes, regido po¡ la ley N''15.076 y de 1as

ááusutas pactadas eh el propio conirato, en el c.¡so de don Rómulo Velásquez Giler,

contratado por el código del trabajo.

En su respuesta, la munlcípalidad señaló

que a través de los mencionados oficios N" 297 y297 B, de 2016, se notificó a ambos

fáá["tivo" d_e las observaciones realjzadas por esta Contraloriq Regional'

"óf¡"itáñ¿of"" "demás 
el cumplimiento de horario, y el registro de. entrada y salida

oñ el sistema de control dispúesto para ello, así como también, el reintegro de las

sumas detalladas en el anexo 2, dál preinforme N" 978,.de 2016, sin adjuntar los

comprobantes de ingreso que demuestren elentero efeCüvo de tales recursos en las

arcás municiPales.
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Agrega, que dicha práctica se remonta a
administraciones anteriores y que existe una alta probabilidad.de que los médicos
preÉenten su renuncia, ya que resulta poco atractivo desempeñarse en los gabinetes
psicoiécnicos, lo que, a su entendér, generará un problema mayor, particularmente
a los usuarios que no podrán obtener licencias de conducir, debido a lo cual, sol'tcita
orientación para dilucidar, si es posible contratar en la modalidad a honorarios a
suma alzada, nuevos profesionales ante la posibilidad de la renuncia de los actuales
faeultativos.

En base a lo anterior, y dado que la
municipalidad no aporta antecedentes concretos que permitan acreditar la adopción
dé las medidas informadas, las gue constan sólo en su oficio de respuesta, 9e
mantiene la observación,

Por otra parte, en relación con la orientación
solicitada, cabe indicar que la reiterada jurisprudencia adrninistrativa de este
Organismo de Control, contenida entre otros; en el dictamen N" 6.953, de 201 '1, ha
expresado que no se pronunciará so$re consultas teóricas, donde se haga
referencia a situaciones h¡potéticas, que no se han verificado, como ocuniría ante
una eventual renuncia de ambos profesionales, casq en el.cual esa áutoridad.deberá
realizar la con$ulta ante este Organismo Contralor, si asf lo estima pertinente,

adjuntandoel Íespectivo informe iurídico.

IV, OTRAS MATERIAS

Finalmente, como pafte de la ejecución de
la presente auditorla, también se tuvo en consideración una presentación formulada
ante este Órgano de Contiol por un particular, acogido a reserva de su identidad, a
través de la cual, reclama que al tram¡tar su primera licencia de conducir, en la
Municipalidad de Lota, debió realizar reiterados y elevados.pagos por derechos
municioales.

Sobre la mater¡a se verificó qJe elSobre la mate
recunente realizó su trámite entre el 5 de octubie y el 16 de noviembre de 2015;

pagando el deréoho. municipal por otorgam¡e-nto de licencia de conducir en tres
paicialidades lo que totaliza la suma de $25.841, conespondienle al 58% de una

UTM, de cuyo análisis no se desprende observaciones que formular.

t1
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V, CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente' trabajo, la Municipalidad de Lota ha aportado
antecedentes e iniciado acciones que han permitido subsanaf la objeción indicada
en el acápite ll, Examen de la Materia Auditada, numeral 3, del Preinforme de
Observaciones N' 978, de 2016, de esta Contraloría Regignal.

se ma ntien e n, I a a uto rid ad a tca rd i c¡a, i: r:":x'& I ;#':'ixt;:T,xfi:!: x'" x::
estricto cumplimiento a las normas legales y reglarnentarias que las rigen, entre las

cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las s¡guientes:

1 . Sobre el acápite lll, Examen dé Cuenta,

numeral 3 (AC1), referido'ál pago de remuneraciones por horas no acreditadas, el

municipio deberá establecer procedimientc de contfol que permitan evitar la

ocurreñcia de los hechos observados y aiustar sus actÚaciones a lo estipulado en la

tey N" 18.695 y al decreto ley N" 1.263, de 1975

No obstante lo señalado, esta Contralbfa
ReEional procederá aformular el reparo pert¡nente, por un total de $ 10.159.392,

coñforme'lo previsto en los artf culos 95 y siguientes de la ley N" 10 336' de

organización y Atribuciones de la contraloría General de la República, de no mediar

el rlintegro por paite de los señores Reinaldo Deii Bulnes y RómuloVelásquez Giler,

respectivamente.

2. En lo concerniente a la objeción

conienida.en el acápite ll, sobre Examen de la Materia Auditada, numeral 6 (MC2),

ieterido a la falta db mediciones de exámenes sicométricos a los postulantes de

licencias de conducir, esa municipalidad deberá dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en las normas legales, sitúación que será validada en una futura

fiscalización.

conrror Interno, numerares z y s, reterio.3ós Tiirtir*?,''fl*ñff1:i.1t,i.11".1'A::
los médicos del gabinete téinico, y del control jerárquico que deben .eiercer las

jefaturas (MC1, lá entidad edilicia deberá dar estricto cumplimiento a las normas

iegates que regulan la materia y a las medidas infomadas en su oficio de respuesta.

No obstante lo anterior, respecto de las

conclusiones contenidas en los numerales.l,' 2, y 3, la Mun¡c¡palidad de Lota deberá

dar inicio a un sumario administrativo a fin de det'erminar' las eventuales

responsabilidades administrativas do los funcionarios que han tenido alg_ún grado de

pariicipación en los hechos descritos, debiendo.remltir a la Unidad de Seguimiento

{4 ACr Observáción Altamente Compleja: Incumplimienlo de asistenc¡a y conlrol horatio'
'fi¡é, 

ó¡.ári"¡ón r¡"dianamente Compteja: IncumplimiEnto de poced¡m¡ento que dicta la nomativa
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de la Fisóalía de la Contraloría General de la República, una copia del decreto
alcaldicio que lo instruya, en un plazo que no exceda del 17 de enero de2017.

Sin peduicio de lo señalado, cabe indicar
que una vez term¡nado dicho proceso sumarial, el decreto que lo afina deberá
registrarse electrónicamente, a través del Sistema de Información y Conkol del
Personal de la Administracíón del Estado, SIAPER, de conformidad a 19 dispuesto
en las resoluciones de la Contraloría General de la República Nos 323, de 2013, que
Fija Normas sobre Registro Electrónico de Decretos Alcaldicios Relativos a las
Matérias de Personal que Indica, y 178, de 2014, que incorpora al municipio a dicho
sistema y lo previsto en el oficio circular N" 15.700, de 2012, modif¡óado por su
similar N" 33.701, de 2014, de este origen, que imparte instrucciones en materia de
registro de decretos alcaldicios.

4, En relación con el acápite lll, sobre
Examen de Cuenta, numerales 1 y 2, relacionado con la sobrevalorizaoión en el
monto estipulado en las respectivae ordenanzas municipales y diferencias en el
monto cobrado sobre los derechos de licencia de conducir (C3),. el municipio deberá
dictar las respectivas modificaciones a la ordenanza municipal, aiustándose a los
criterios definidos en el dictamen N' 77.194, de 2013, y aclarar las diferencias
señaladas en el anexo N" 2, de esta Contialoria Regional, informando de ello en el
plazo indicado en el pánafo fínal de las conclusiones.

5. Respecto del acápite lt, sobre Examen de
la Materia Auditada, numerales 1 y 2 (MCa), referido a la falta de expedientes y cobro

'de derechos municipales con poéterioridad a los exámenes médicos, la

municipalidad deberá remitir a esta Contraloria Regional, en el plazo establecido en
el párrafo final de las conclusiones, copia de los expedientes observados, asi como
tamb¡én del documenio en que consten las instrucciones impartidas, tendientes a

evitar la repetición de situaciones como las obseryadas.

6. En lo que se refiere al Acápite ll, Examen

de la Materia Auditada, nÜmeral 5, (MCs), respecto al personal que participa' en el
proceso administrativo de otorgarniento de licencias de conducir, la autoridad

tomunal deberá impartir instrucciones a.la Dirección de Tránsilo, con la finalidad que

den estricto cumplimiento a lo 'consignado en el inciso flnal, del artículo 18, del

mencionado decreto N' 170, de 1 985' informando sqbre ello en el plazo indicado en

el pánafo final de lag conclusiones.

7. Sobre el acápite ll, Examen de la Materia

Auditeda, numeial 4, NC6), la municipalidad deberá acreditar el envio ,!e -lo¡
anteeedentes a le comisión Nacional de seguridad de Tránsito, ooNASET,

informando sobre ello en el plazo indicado en el párrafo final de las coñclusiones.

C3 Observac¡ón Compleja: Eror de cábllo en ls del€rm¡nación da los cobtos

NC. ó[rá*á.iá" l¡"¿ilnámente Compteja: Incumptirniento de procadim¡ento-qu.. dlcta la- normaliva,

MC5 Obeervación M€diar¡emente Compleja: Personal contratado real¡za tunclongs dlstnlaa a las que |e

corresDonde 8€Qún su rég¡men eslatutar¡o.
¡¡ct íur".J""iOii uáo¡a;;menle cornple¡a: Incumplimiento de proced¡miento qu€ dicls la normaliva

14
O'Higgins Poni€nt€ N'?4¡ concepción feléfono: 41-31f 30 00'

' www.@ntraloria.cl-concepcion@contralofi€cl
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

8. Del numeral 1, acápite l, Aspectos Gontrol
tnterno (MCl), sobre personal insuficiente en esa dirección de tránsito municipal, el
ente edilicio deberá arbitrar las medidas señaladas en su oficio de respuesta,
informando sobre ello en el plazo indicado en el párrafo final de las conclusiones.

Finalmente, para aquellas observaciones
que se indican.en el anexo N" 4, se deberá rentitir el "lnforme de Estado de

Observaciones", de acuerdo al formato adjunto, en un plazo que no exceda del 10

de marzo de 2017, señalando las medidas" adoptadas y acompañando los

antecedentes dé respaldo pertinentes.

Saluda atentamente a Ud.

MC7 Observaclón Medlanamente Comptela: lricumplimie¡to de procedlmlsnto qu€ dicta la normátiva

O'Higgins Ponip;te N' 7-4, concepciÓn. T€lébno: 4'l-311 30'00'
www.conlralorié-cl - cofl cépoion@contrálorla'cl

CONTRALORIA REq'ONAL
EXTERNO
DÉL Blo€lo
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ANEXO N' 1

exÁn¡r¡lEs pnAcrrcos ouE No AoREDTTAN EL INGRESADo trt EL
srsrEMA r¡¡roRuAttco DtspuEsro pARATALES EFEcros poR EL

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES

16
o'Hiooins Poni€nt€ N" 74, Concepción. Teléfono; 41-31 1 30 00'

wwr\r.contralor¡a.cl - conc€pcion@contra loris.cl
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ANEXO N" 2

DETERMINACIÓN DE HoRAS NO TRABAJADAS
PoR LoS MEDIcoS DEL GABINETE TÉCNICO

Pefsonat icipalidad

17
O'Higglns Pon¡ente N' 74, concepcion. T€léfóno: 4'l-31'1 30 00.

' u vw.conlraloria.cl - concepcion@clnlraloria.cl

Re¡naldo Oe¡j Bulnes

Mes Renta lmoonible valor ho¡a 32 horas no trabaiadas

iulio de 2015 573.221 rt.664 373.248

agosto de 2015 5-I5.¿¿5 lL.664 373.248

septiembre de 2015 513,223 11.664 373,248

octubre de 2015 5t3,223 11.664 J73.248

noviembre de 2015 513.223 11.664 373.248

dlclembre de 2015 534.264 t2.742 388.544

enero de 2016 534.264 388.5214

febrero de 2016 534.264 72.742 388.5r¡4

marzo de 2016 534.254 t2.747 388.544

abrll de 2016 534.264 t2.t42 388.9
mayo de 2016 534.?64 12.142 388.v4

lunlo de 2016 534.264 388,544

Total Reintegro 4.586.048

Mes Rente |mponible valor hora 32 horas no trebajádas

iulio de 2015 623.681 14.I75 453.600

agosto de 2015 623.68L -t.t1-L / J 453.600

septiembre de 2015 623.681 L4,L7s 453.600

octubre de 2015 6?3.681 14.L75 453.600

noviembre de 2015 623.681 14.!7s 453.600

diciembre de 2015 o4),¿tL t4, t to 472.792

enero de 2016 €/,9.252 t+. /50 472.192

febrero de 2016 649.252 L4.756

marzo de 2016 649,252 L4.756 472.192

abril de 2016 u9.?,52 14.756 472.192

mavo de 2016 o.t5. ¿5 ¿ .74.736. 472.192

iunlo de 2016 o4:J.¿5¿ 74.?56 472.t92

Total Re¡ntegro 5.573.3¿14

FUente: cuaoro pKlpro,
de oersonalde la mun

ESS Oe I

de Lota.
5Ue Pel
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. ANEXO N'3

Diferencias cobradas en exoeso por la Muniqipalidad

Fuente: óuadro propio, sobrc lá base de las carpotas de lk
departamento de personal de la munioipalidad de Lota.

departamento de personal de la municipal¡dad de Lota. '

o'Higgins Pon¡ente N'z¿, Cor$pc¡én fet¿,fono: 41-3f'l 30 OO.

wwvr.conlraloia.cl - concepciori@contraloris.cl

Rut Nombrd Numero
Llcencia

Monto
cobrado

Valor
calculado

CGR

Diferencia
Tramite
cobrado

0t0&2015 Luis Rodr{guez
Femández

15450880 22.034 , 13.220 8.814

.09,1 1-2015
SebaEtlán
ConEJeros
Salazar

r 5451910 22.388 '11.194 11.194

11 11-2015
Pablo Paz
Belmar 15451467 20.310 17.910 2.400

2+11-2015
Bogdano López
.Hernández 1fl52100 ¿l,noo 17.910 4.47E

14-12-2015

-

Manuel
Villaorán Sáez

1542365 11.239 1 1.239

30-12-2015
Alexls R¡vera
Aravena

15452516 22.478 17.902 4.496

03{6-2016 Hugo Peña
González

16/,01270 22.816 18.253 4.563

TO AL 154.89 107 .706 47.1U
Fuente: cuadro de conducir, por

" Fecha Rut Nombre
Numero
Licénoa

Monto
co0raoo

Valor
calculado

CGR

Dlfereñcia
Tramite
cobrado

09{4-2015
Flor Paola
Gallegos
Heñrlouez

16400853
18.217

21.620 -3.403

21-10-zo1l- Camlla Andrea
Valleios Saavedra

15451587
11.139

22.?77 -11.138

05{1-20'16 I Enrique Segundo
Cubillos Lóooz

15452548 11.239 22.478 -11.239

0$01-2q16
Nolberto SalEadó
Alarcón

15452550 11,239
22.478 -11.239

08-02-2016
Di€go Ramón
Aquilera campos

15453010
13.487

17 .982 4.495

23-02-2016
Ellzardo Del
Carmen Reyes
Cifusntes

15453171 1't.239 22.478 -11_239

03¡3-2016
Luis Gerardo
Ulloa Barahona

15453300
13.554

18.072 -4.518

''1 114 -57.271

cuadro prop¡o, ¡ conducir, por
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